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RESUMEN 

Esta Nota de Estudio presenta a la Reunión GEPEJTA/23 el “CASS” (Civil 
Aviation Security System); mediante el cual se crea un enlace interinstitucional que 
interconecta a diferentes entidades oficiales, responsables no sólo de la Seguridad de 
la Aviación (AVSEC), de la Vigilancia de la Seguridad Operacional (Safety 
Oversight) y de Aeropuertos y Navegación Aérea, sino también de diversos aspectos 
de seguridad nacional vinculados a la aviación civil. 

Al mismo tiempo, la Nota presenta a la Reunión las ventajas de extender las 
facilidades del sistema a los demás países de la Región, creando un sistema regional 
multisectorial para el control de la seguridad de las operaciones aeronáuticas. 
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1.  Introducción. 
 

1.1. La iniciativa de desarrollar un Sistema de Coordinación Integral que permitiera a las 
diferentes dependencias del Instituto Dominicano de Aviación Civil tener acceso en 
tiempo real a toda la información relativa a un vuelo, desde la presentación del Plan de 
Vuelo hasta la finalización de la operación, surge como una respuesta a la necesidad de 
optimizar la Vigilancia de la Seguridad Operacional. 

 
1.2. La detección de irregularidades tales como vuelos realizados por pilotos sin la licencia o 

habilitación pertinentes, o con certificados vencidos; aeronaves impedidas de vuelo por 
algún aspecto relacionado con la aeronavegabilidad de la misma, la vigencia del seguro, 
etc., motivó a la Dirección de Normas de Vuelo a buscar una solución que permitiera 
detectar dichas anomalías previo a la aceptación del Plan de Vuelo respectivo. 

 
1.3. Asimismo se identificó la pertinencia de compartir los datos relativos a los pilotos, 

aeronaves y operadores aéreos con las demás entidades estatales que regularmente 
solicitan información de esa naturaleza al IDAC. Lo anterior motivó la planificación de 
un Sistema de Coordinación Integral, cuyo desarrollo tiene su origen en un acuerdo 
formalizado entre las autoridades del Instituto Dominicano de Aviación Civil (IDAC) de 
la República dominicana y COCESNA, entidad desarrolladora de la plataforma 
tecnológica que sirve de base al sistema 

 
2. Prestaciones del Sistema 

 
2.1 El CASS tiene la capacidad de interconexión al sistema de mensajera aeronáutica 
(AMHS/AFTN), lo cual permite el acceso a toda la información relativa a las salidas y llegadas de 
los vuelos desde y hacia los diferentes aeropuertos de la República Dominicana. Lo anterior 
permite integrar las actividades de los Servicios de Información Aeronáutica (AIS) con la base de 
datos de la Dirección de Normas de Vuelo. 
 
2.2 El acceso  en tiempo real a la información sobre las referidas operaciones permite a los 
usuarios del sistema el monitoreo de:  

• Los detalles relativos al Plan de Vuelo  
• La base de datos del Registro de Aeronaves  
• Alertas acerca la Aeronave (certificados vencidos, suspensión de operaciones, 

actividades sospechosas, etc.) 
• El Registro de los pilotos 
• Los resultados de las Inspecciones de Rampa efectuadas a los aeropuertos 
• Alertas sobre los pilotos que se registren mediante la presentación del Plan de 

Vuelo (certificados médicos vencidos, suspensión de licencias,  actividades 
sospechosas, etc.) 

• Datos de migración para obtener información sobre las tripulaciones de vuelos 
internacionales 
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• Información precisa y actualizada para dar seguimiento a cualquier actividad 
ilegal o sospechosa, mediante consulta futura de la base de datos. 

3. Capacidad de expansión del Sistema 

3.1 La información estará disponible, tanto para los usuarios del IDAC y de la Comisión de 
Investigación de Accidentes e Incidentes (CIAA) de la Junta de Aviación Civil (JAC), 
como para las entidades de seguridad del Estado Dominicano, tales como el Cuerpo 
Especializado en Seguridad Aeroportuaria (CESA), el Departamento Nacional de 
Investigaciones (DNI), Dirección General de Migración, Dirección General de Aduanas; 
Dirección Nacional de Control de Drogas (DNCD), etc. 

3.2 La arquitectura del sistema permite hacer extensivo el intercambio de datos vía Web a los 
demás países de la Región, mediante la asignación de una clave, lo cual constituye una 
enorme ventaja operacional, dados los beneficios derivados del acceso múltiple a los 
datos, de parte de los inspectores de operaciones, aeronavegabilidad, aeródromos y de 
todas las entidades oficiales de los Estados participantes. Igualmente ventajosa resulta la 
considerable reducción en el costo de operación del sistema, si el mismo es implementado 
a escala Regional.  

4. Medidas propuestas al Grupo de Expertos 

4.1  Se invita al Grupo de Expertos a: 
 

a) Tomar nota de la información proporcionada en la presente Nota de Estudio;  
 

b)   Considerar los beneficios de aprovechar las múltiples ventajas del CASS, y 
 
c)   Discutir la conveniencia de promover la implantación del sistema a escala Regional. 
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Introducción
CIVIL AVIATION SECURITY SYSTEM

CASS

El Objetivo es dar a conocer nuestro Proyecto de Coordinación 
Integral que tiene como finalidad mejorar las comunicaciones 
entre:

– Dependencias Internas IDAC (Navegación Aérea, Normas de 
Vuelo, Vigilancia de la Seguridad Operacional).

– Organizaciones Nacionales (Junta de Aviación Civil, Policía 
Nacional, CESA, Migración, Aduanas, Etc.)

– Otros Estados.

Asimismo establecer mecanismos de control y estadísticas que 
ayuden al mejoramiento de la seguridad aérea en la Republica 
Dominicana y en la Región.

Motivaciones
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• Desaparición del Avión matricula N650LP despegado 
desde Santiago, R.D. con destino a Islas Turks & Caicos 
y desaparecido con 11 personas a bordo y el piloto el 15-
12-08.

• El piloto fue el Sr. Adriano Jiménez a quien el IDAC le 
había cancelado su licencia de piloto en el 2005.

• El Sr. Jiménez realizó 23 operaciones usando su nombre 
propio y una licencia de estudiante de la FAA de USA 
No. 6748355.



• 23 operaciones hacia destinos como Providenciales en 
Turks & Caicos, en el avión N323SP, desde los 
Aeropuertos de Santiago, La Romana y Puerto Plata.

• Se evidenció a través de los familiares de los pasajeros 
que estos perseguían llegar ilegalmente a los Estados 
Unidos.

Motivaciones
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Motivaciones



• Otro avión de matricula N6028Y, el pasado mes de 
enero, 09 despegó desde El Portillo hacia Punta Cana 
en R.D. y se desvió a Borinquen, P.R., con pasajeros 
abordo. El piloto regresó en otro avión y fue interrogado 
por el Depto. de Operaciones. Se confirmó que se 
dedicaba a realizar vuelos ilegales y a la vez transportar 
pasajeros ilegales (sin visado país destino).

• Aunque esta vez se fue exitoso al final se observó la 
necesidad de mejorar la coordinación con las diferentes 
instituciones externas involucradas.

Motivaciones
CIVIL AVIATION SECURITY SYSTEM

CASS

Para el desarrollo del Proyecto estamos trabajando en 
forma conjunta con COCESNA considerando que:

Desarrollo Del Proyecto
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1. Es una entidad dedicada a la aviación.
2. El convenio de cooperación técnica entre 

nuestras instituciones.
3. Es el creador del SIAR, herramienta utilizada 

en el IDAC.
4. Que sus procesos operativos están 

certificados bajo la norma de gestión de 
calidad ISO 9001:2000.



Adicional a alcanzar los objetivos internos del proyecto; El 
IDAC bajo la estrategia de la OACI: “Transparencia Y 
Compartición De La Información Sobre Seguridad 
Operacional”, propone a los Estados interesados lo 
siguiente:

Objetivos Regionales
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1. Abrir nuestra base de datos mediante el CASS 
para que otros Estados puedan Consultar los 
datos sobre Pilotos, Aeronaves y  Operadores 
Nacionales.

2. Poner a disposición de los demás Estados los 
resultados de las inspecciones de Rampa de los 
operadores nacionales y extranjeros.

3. Proveer acceso en tiempo real de las operaciones 
aéreas de la Republica Dominicana, sobre los vuelos 
que tengan como origen o destino del Estado 
Interesado a fin de que pueda accesar a las alertas, y 
datos de pilotos y aeronaves y que así mismo pueda 
ingresar alertas o ingresar los resultados de 
Inspecciones de Rampa.

Objetivos Regionales
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El sistema cuenta con las técnicas de seguridad 
informática para  aplicaciones en la WEB.

Resumen de Facilidades

Internet
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Los Pilotos y Operadores 
nacionales tendrán la facilidad 
del registro de sus planes de 
vuelo, aplicando técnicas de 
validación, mejorando los 
aspectos operativos y de 
seguridad de navegación 
aérea.

Resumen de Facilidades

Suspensión o Cancelación:
Sistema No permite que se llene Plan de Vuelo

(Envía registro al control de actividad sospechosa)

ALERTA
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En el proceso de transición se contará, con una herramienta 
en la que los operadores AIS de la RED de AFTN, 
visualizarán y aprobarán los planes de vuelo que fueron 
registrados vía Web.

Resumen de Facilidades
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Resumen de Facilidades
El Sistema tendrá las interfaces para conectarse con el 
Sistema de Mensajera AFTN, y de esta manera realizar el 
envío de  alertas  a las torres de control nacionales, y la 
transmisión de los planes de vuelo.
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Se proveerá acceso al  
visor de vuelos en 
tiempo real de las 
operaciones, indicando 
matricula, tipo de 
aeronave, aeropuerto de 
entrada/salida y demás 
datos de plan de vuelo y 
además indicara las 
alarmas existentes de la 
aeronave y tripulación.

Resumen de Facilidades

Seguimiento por Sospecha
Actividades Ilícitas

ALERTA
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Resumen de Facilidades

Acceso a los datos de las 
matriculas de aeronaves, 
datos de propietarios, 
certificados de 
aeronavegabilidad y alertas.
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Resumen de Facilidades

Acceso a los datos del 
piloto, certificados médicos  
y alertas.
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Se incluirá un diálogo de consulta y envío de 
alarmas entre los diferentes usuarios del sistema y 
acceso vía tecnología WEB Services y XML a los 
diferentes bancos de datos del IDAC.

Resumen de Facilidades
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Registro de 
inspecciones 
mediante 
listas de 
chequeo para 
su registro 
vía Internet
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Resumen de Facilidades

Recomendaciones
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Se recomienda a los Expertos: 
a) Tomar nota de la información proporcionada 
b) Considerar los beneficios de aprovechar las 

múltiples ventajas del CASS, y
c) Discutir la conveniencia de promover la 

implantación del sistema a escala Regional.
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